
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120050023400  

 

Para efecto de resolver sobre la solicitud de reactivación y pago de los títulos 

de depósito judicial que se efectúa dentro del asunto de la referencia, se 

advierte de la revisión de las actuaciones registradas en el Sistema General 

de Consulta de Procesos, que el proceso terminó por desistimiento tácito el 

02 de marzo de 2015; decisión contra la cual no se interpuso recurso alguno, 

quedando la misma en firme. 

 

De acuerdo con el informe de títulos obrantes en el plenario, los títulos 

judiciales No. 400100002131809, 400100002155992 y 400100002258972 

objeto de reclamación, fueron constituidos, el 17 de abril de 2008, el 12 de 

mayo de 2008 y 25 de agosto de 2008, respectivamente, razón por la cual 

eran susceptibles de ser prescritos, por no haber sido reclamados dentro de 

los dos (02) años siguientes a la terminación del asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 1743 de 2014. 

 

Adicional a lo anterior, al tenor de lo establecido en el artículo 36 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 21 de enero de 2021, “Estas reactivaciones únicamente 

operan cuando el depósito judicial no cumplía los requisitos contemplados en 

los artículos 4 y 5 de la Ley 1743 de 2014 y fueron prescrito”. 

 

Así las cosas, y tomando en consideración que, como ya se indicó, los 

depósitos judiciales eran susceptibles de ser prescritos, como en efecto 

aconteció, no resulta legalmente viable su reactivación y pago y, en tal virtud, 

por improcedente se deniega la solicitud que en tal sentido se realizó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120160054900  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y la documental obrante en 

el plenario, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos procesales correspondientes, que el 

demandado Luis Alfonso Nieto Castañeda, se encuentra notificado por 

conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, conforme al 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

2. En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, la notificación 

se entenderá surtida al momento de notificarse por estado la presente 

providencia, por lo tanto, durante el término de ejecutoria [3 días], la precitada 

parte demandada deberá solicitar al correo institucional el link de acceso del 

asunto de la referencia.  

 

3. Reconocer personería para actuar al abogado Víctor Manuel López 

Paramo [inverlop.of@gmail.com] como apoderado judicial del citado 

demandado.  

 

Por secretaría, una vez vencido el término de traslado que legalmente 

corresponde, ingrésese al despacho el expediente para continuar con el 

trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120190051000  

 
En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo 

dispuesto en proveído del 21 de febrero de 2023, y toda vez que ya se 

encuentran inscritos los datos respectivos en el Registro Nacional de 

Emplazados, se designa como curador ad- litem a un profesional del 

derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso 

y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el 

oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado José 

Guillermo Arévalo León, correo electrónico 

abogadosarevalo@gmail.com para que represente los intereses de los 

herederos indeterminados de Graciela Becerra de Vásquez, 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, 

que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

a través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

a la autoridad competente. Por secretaría comuníquesele la 

designación en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 

artículo 291 del Código General del Proceso y el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

mailto:abogadosarevalo@gmail.com


Advertir que, una vez se encuentre integrado el contradictorio se 

continuará con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 
REF: 11001310301120200029100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone requerir por última vez 

al Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, se pronuncie sobre 

lo peticionado en los oficios anteriores [PDF.85, 88 y 94 expediente digital]. 

Secretaría proceda de conformidad y adjunte las comunicaciones enviadas 

previamente. 

 

Adviértase a la precitada autoridad judicial que la información requerida es de vital 

importancia para decidir lo que en derecho corresponda dentro de la acción popular 

de la referencia.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120210034100  

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, quien tiene la 

facultad expresa de recibir y, con sustento en lo dispuesto en el artículo 461 

del estatuto procesal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Bancolombia S.A. 

contra Yuber Triana Díaz y Ángela Yaneth Sedano Quiroga, por pago total de 

la obligación respecto de los pagarés N° 1780091692, sin número y N° 

4513080378308100; y por pago de la mora en relación con el pagaré N° 

90000050845.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

pagarés N° 1780091692, sin número y N° 4513080378308100, en los 

términos del artículo 116 del Código General del Proceso. Secretaría proceda 

de conformidad, dejando las constancias de ley.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, una vez 

ejecutoriado el presente proveído. Secretaría dé cumplimiento a lo aquí 

dispuesto, previas las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 



                                                                                    Exp.  Nº.11001310301120210034100 [termina por pago] 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 
REF: 11001310301120210037400 

 

El curador ad litem que representa los intereses del demandado, solicitó “oficiar al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que, con apoyo en sus expertos, elabore un 

dictamen pericial que dé cuenta del avalúo y la indemnización de los conceptos no 

incluidos en el dictamen pericial preparado por la Lonja Inmobiliaria de Bogotá, tales 

como la verificación de cultivos y especies que, para el año 2019, según el dicho de los 

expertos de la Lonja, “no presenta cobertura vegetal”, pero que nada dice si se estaban 

- para ese momento- o si en este momento están desarrollándose actividades 

comerciales y/o agrícolas con vocación de generar ingresos para los poseedores, 

tenedores o el propietario del inmueble”. 

 

Pues bien, al revisar la experticia aportado con el libelo genitor, se evidencia que los 

peritos manifestaron que la franja objeto de avalúo no presenta al momento de la 

visita especies. No obstante, se dispone requerir a los peritos que rindieron el 

dictamen, por conducto de la parte actora, a efectos de que clarifiquen los ítems 

6.10. y 13, en el sentido de indicar si, para el momento en que realizaron la visita, 

tampoco existían cultivos de ninguna clase, o en caso positivo, deberán 

complementar su trabajo. Para ello, se le concede el término de quince (15) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 

Allegada la respuesta por parte de los profesionales de la Lonja Inmobiliaria de 

Bogotá, secretaría ingrese el expediente al despacho para adoptar la decisión 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

EC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001310301120220014800 

Clase: Ejecutivo de mayor cuantía. 

Demandante: Darío de Jesús Franco Aristizabal y Jeison Arbey Franco Quintero 

Demandado: Aldemar Ramírez Gómez. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda 

dentro del asunto de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Darío de Jesús Franco Aristizábal y Jeison Arbey Franco Quintero, 

representados por apoderado judicial, presentaron demanda ejecutiva contra 

Aldemar Ramírez Gómez, para que se librara mandamiento de pago, en la 

forma en que efectivamente se registró en auto del 21 de julio de 2022 

[PDF10], por reunir los requisitos de ley y cumplir los títulos ejecutivos 

allegados con lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

2. La parte demandada se notificó de la orden de apremio de manera 

personal, y durante el término legal guardó silencio, como así quedó 

registrado en proveído del 05 de diciembre de 2023. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron las letras 

de cambio vistas a folios 10 a 15 del paginario digital1; documentos que reúne 

las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

                                                           
1 PDF 03, folio 10 a 15, expediente digital. 



 

Expediente N° 11001310301120220014800 

 
 

621 del Código de Comercio, como las particulares que para dichos títulos 

establece el artículo 671 Ibídem, de donde se desprende que dichos 

instrumentos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código  General 

del Proceso, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 

existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles a cargo del extremo demandado y a favor de la parte ejecutante, 

conforme a lo señalado en el mencionado título. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no presentó 

oposición alguna, nos encontramos ante la hipótesis detallada en el artículo 

440 del Código General del Proceso, según el cual, la conducta silente de 

dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone al Juez la obligación 

de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución con 

miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará 

en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 446 Ejusdem, en 

armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido el 21 de julio de 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 

Expediente N° 11001310301120220014800 

 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $15.000.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120220021300  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y la solicitud elevada por el 

Juzgado 14 Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Bogotá, se advierte 

que, tal como se ordenó en el numeral segundo de la providencia emitida el 

18 de mayo de 2023, la comisión dentro del asunto de la referencia se 

encuentra dirigida, entre otras autoridades, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en general, sin que se hubiese efectuado 

ninguna clase de distinción y, por lo tanto, deberá cumplir con la comisión 

encargada sin más dilaciones. Por secretaría, comuníquese lo aquí resuelto, 

y, de ser el caso, anéxese el proveído del 18 de mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120230004400  

 

En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo dispuesto en 

proveído del 20 de noviembre de 2023, y toda vez que ya se encuentran 

inscritos los datos respectivos en el Registro Nacional de Emplazados, se 

designa como curador ad- litem a un profesional del derecho que 

habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, 

al abogado Javier Ahumada Olivares, correo electrónico 

ahumadazarate@hotmail.com, para que represente los intereses de Juan 

Francisco Guzmán Buitrago, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán 

copias a la autoridad competente. Por secretaría comuníquesele la 

designación en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del Código 

General del Proceso y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Advertir que, una vez se encuentre integrado el contradictorio se continuará 

con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 
KG 

mailto:ahumadazarate@hotmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120230024100  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el demandado, Álvaro 

Hernando Sua Carreño, se encuentra notificado de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y dentro del término legal 

se mantuvo silente. 

 

Agréguese al plenario la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, en respuesta a los oficios emitidos por la 

secretaría en relación con las cautelas decretadas dentro del asunto de la 

referencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el asunto al despacho 

para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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Exp.  Nº.11001310301120230025900  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

efectos procesales correspondientes, que la demandada Ventura Group 

S.A.S. se encuentra notificada por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento, conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda. 

 

Tomando en consideración la documental allegada por la apoderada de 

Banco de Bogotá, se reconoce personería como apoderada judicial en 

sustitución a la abogada Elvia Katherine Torres Quiroga en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el asunto de la 

referencia al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo 

solicitado a través del Oficio N° 0032 del 12 de enero de 2024, por el Juzgado 

Veintinueve (29) Civil del Circuito de esta ciudad [PDF46], referente al 

embargo de los remanentes o cualquier otro bien de propiedad de la parte 

ejecutada, se advierte que no es posible tener en cuenta el mismo, toda vez 

que mediante auto del 05 de diciembre de 2023, se tomó nota de la solicitud 

de remanentes elevada por el Juzgado 40 Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá. Secretaría comunique lo aquí dispuesto a la referida autoridad 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

efectos procesales correspondientes, que las demandadas Ayda Sofía 

Rodríguez Medina y Ayda Milena Bernal Rodríguez, se encuentran 

notificadas por conducta concluyente del auto que admitió la demanda, 

conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, quienes dentro del 

término legal contestaron la demanda. 

 

Así mismo, que en cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el citado 

profesional remitió copia de la contestación de la demanda a la contraparte, 

sin que ésta se pronunciara sobre la misma. 

 

Agréguese al plenario la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, en respuesta a los oficios emitidos por la 

secretaría en relación con las cautelas decretadas dentro del asunto de la 

referencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo anterior, ingrésese al 

despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

efectos procesales correspondientes, que la codemandada Megaventas 

S.A.S., se encuentra notificada por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento, conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que el 

demandado, Joel Rojas Giraldo, se encuentra notificado de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y dentro del término 

legal se mantuvo silente. 

 

De otra parte, agréguese al expediente para conocimiento de las partes, las 

comunicaciones allegadas por las entidades financieras, en respuesta a los 

oficios librados por la Secretaría del juzgado, en virtud a las cautelas 

decretadas dentro del asunto de la referencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el asunto de la 

referencia al despacho para continuar adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el demandado Wilson Rosendo 

Martín Gómez se encuentra notificado del auto que admitió la demanda, de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, y durante el término legal se mantuvo silente. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el asunto al despacho 

para ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el codemandado, Gustavo 

Triana, se encuentra notificado del auto que admitió la demanda, de acuerdo 

a la Ley 2213 de 2022, y durante el término legal se mantuvo silente. 

 

De otra parte, vista la comunicación allegada el pasado 05 de enero de 2024 

por parte de la Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN-, a través 

del oficio No 13227457100192, infórmese por Secretaría que este Despacho 

judicial tendrá en cuenta la misma de acuerdo con la prelación de créditos 

respecto de la demandada, según lo normado artículo 2495 del Código Civil, 

artículos 839 y 839-1 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes. 

Secretaría envíe las comunicaciones de rigor 

 

Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo anterior, ingrésese al 

despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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En atención al informe secretarial que antecede, se agrega al expediente el 

Despacho Comisorio N° 017 del 21 de junio de 2021, remitido por Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito del municipio de El Carmen de Bolívar, quien 

practicó la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la litis, identificado 

con número de matrícula inmobiliaria Nº 062-9391, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar, para los efectos 

dispuestos en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Una vez fenecido el término de que trata la norma en cita, secretaría ingrese 

el asunto al despacho para continuar con la actuación procesal 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 

KG 
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En atención a que la curadora ad litem designada, a la abogada Claudia 

Esther Santamaría Guerrero, manifestó no aceptar el cargo, en razón a 

que ejerce el dicho cargo en más de cinco procesos judiciales en otros 

Juzgados,  al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del Código General 

del Proceso, se releva del mismo a la citada profesional del derecho. 

 

En consecuencia, se designa en su reemplazo como curador ad litem, 

a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en 

esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado Juan Carlos 

Bastidas Gómez, cuyo correo jbastidas@bastidasabogados.com y/o 

acbar63@gmail.com para que represente los intereses del demandado 

Germán de Jesús Angulo Alarcón, advirtiéndole, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ejusdem, que el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias ante la autoridad competente. Por 

Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 del 

citado compendio normativo. 

 

Para efectos de la labor encomendada, una vez de forma expresa se 

acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, por Secretaría 

remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal 

general y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. 

mailto:jbastidas@bastidasabogados.com
mailto:acbar63@gmail.com


 

Advertir que, una vez se encuentre integrado el contradictorio se 

continuará con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
KG 
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